
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Proceso:  Resolución de Contrato  
Radicado: 252903103002-2021-00005-00  
 
Visto el informe secretarial y habiéndose notificado a la totalidad del 
extremo pasivo, si como de la misma manera, se dio traslado a las 
excepciones formuladas y se advirtió que la vinculada no coadyuva la 
demanda, resulta procedente dar paso a la etapa de oralidad en este 
asunto, por lo cual se dispone:  
 
Reconocer personería al abogado Carlos A. Caicedo Gardeazabal 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.425.534 de Usaquén y 
portador de la T.P. No. 141.001 del C S de la J., como apoderado judicial 
de la vinculada por activa Elizabeth Caicedo Silva, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
Reconocer personería a la abogada ELOISA SANCHEZ ZARTA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.627.141, portadora de 
la tarjeta profesional No. 225.129 del C. S. de la J., como apoderada de 
la sociedad demandada - CONSTRUCTORA SANTA ANA JES S.A.S., 
identificada con el NIT No. 900.881.116-1, representada legalmente por 
Jesús Herminso Silva Jiménez, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta que, se encuentra debidamente integrado el 
contradictorio; que no se observa la necesidad de convocar a un Litis 
consorcio necesario y que ya se surtió el traslado de las excepciones 
de mérito, realizado el control de legalidad en auto del pasado 14 de 
abril hogaño (fol. 052)  y, observándose que han respetado todas las 
garantías procesales y constitucionales a las partes y, que no existe 
yerro que produzca la nulidad de la actuación hasta el presente 
momento; por lo cual, las partes no podrán alegar la existencia de una 
de ellas, salvo que se trate de hechos nuevos. 
 
En ese orden de ideas, se procederá entonces a fijar fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial que trata el Art. 372 del C. G. del P., 
para el efecto, se programa la misma para EL DÍA 05 DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO 2024, A PARTIR DE LAS 9:00 DE LA MAÑANA; a 
la cual, deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena de hacerse 
acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias establecidas en la 
norma en cita. 



 
Por el momento, la audiencia se realizará en forma virtual a través del 
aplicativo Teams, autorizado para ello por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual, se enviará a las partes el enlace respectivo con 
antelación a la celebración de la diligencia.  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

  
 

Auto notificado en el estado electrónico del 29/09/2023 
 


